
2022-136 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 30 de 2022. La dejo en el sentido que el 

curador ad litem asignado para representar a la parte demandada, allegó 

contestación de la demanda en termino oportuno, con la acreditación del 

envío del documento a la contraparte. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.1435 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de agosto dos mil veintidós 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido por 

ARMANDO DUQUE MUÑOZ, a través de apoderado judicial, en contra de 

ADRIANA ELENA OCAMPO CORRALES, se procede a señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

Código general del proceso. 

Para tal efecto, se fija el día 12 de octubre de 2022, a la hora de las 8: 30 de 

la mañana. 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

DOCUMENTAL: 

Se tendrá en cuenta, hasta donde la ley lo permita el siguiente documento 

aportado: 

 



- Copia del registro civil de matrimonio de la pareja DUQUE OCAMPO. 

TESTIMONIALES: 

Se decreta la recepción de los testimonios de LUIS GONZALO DUQUE MUÑOZ 

y CARLOS EDUARDO ARANGO MONTOYA.   

DECLARACIÓN DE PARTE: 

Se decreta la declaración de la parte de ADRIANA ELENA OCAMPO 

CORRALES. 

 

SOLICITADAS POR CURADOR AD LITEM 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el demandante. 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia virtual, so 

pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 

 

MBG 
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2022-159 

CONSTANCIA.- Manizales,  agosto 30 de 2022. La dejo en el sentido que el 

curador ad litem asignado para representar a la parte demandada, allegó 

contestación de la demanda en termino oportuno, sin la acreditación del 

envío del documento a la contraparte. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1430 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por GABRIEL 

CARVAJAL SIERRA, a través de apoderada judicial, contra ALEYDA 

FRACICA AGUIRRE, antes de resolver sobre la admisión de la contestación, 

se requiere el envío de conformidad con lo establecido en el parágrafo del 

artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

JUEZ 
 

MBG 
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Radicado: 2022-223 

 

                                    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1443  

 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, promovido por 

JONATHAN CALDERÓN OSPINA, a través de apoderada judicial, en 

contra de LUISA FERNANDA NAVARRO HERNÁNDEZ, relacionada con los 

menores ÁNGEL y KORAL CALDERÓN NAVARRO, se agrega memorial de 

la apoderada judicial del actor, en el que realiza pronunciamiento sobre la 

medida provisional solicitada por la demandada. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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2022-247 

 

CONSTANCIA.- Manizales, agosto 29 de 2022. La dejo en el 

sentido que el demandado confirió poder a profesional para 

que lo represente en el trámite del proceso y se aporta 

constancia de que se encuentra retenido por cuenta del 

Juzgado Octavo Penal Municipal con función de control de 

garantías de esta ciudad. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1426 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, treinta de agosto de dos mil 

veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

dejada en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por NATALIA CASTAÑO 

VÉLEZ, a través de apoderado judicial, en contra de JHON FREDY 

GIRALDO FRANCO, se autoriza la notificación de la demanda al 

apoderado del demandado. 

 

Para el efecto, se dispone remitir copia de este auto al Centro de 

Servicios, para que efectúe la diligencia. 

 

Se reconoce personería al Dr. CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ VÉLEZ, 

para obrar en nombre y representación del demandado 



GIRALDO FRANCO, en los términos del poder conferido. 

 

 

          N O T I F Í Q U E S E: 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

Oecp.  

2022-247 

 



2022-250 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 30 de 2022. La dejo en el sentido que 

mediante auto de sustanciación No 1339 del 12 de agosto de 2022, se 

designó en el cargo de curador ad litem al DR. GERARDO ADARVE MARTÍNEZ, 

para representar a la parte demandada, quien aceptó lo encomendado el 

día 26 de agosto de 2022. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.1436 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el presente 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido por LUZ 

AMPARO AGUIRRE ARANGO, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

favor de JUAN DE LA CRUZ AGUIRRE MARÍN, se tiene por posesionado el DR. 

GERARDO ADARVE MARTÍNEZ, como curador ad-litem designado. 

En consecuencia, notifíquesele la demanda remitiendo copia digital a su 

correo electrónico, advirtiéndole que dispone del término de diez días para 

contestar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 

MBG 
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2022-272 

 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 30 de 2022.  La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta de migración, donde informa que el 

ciudadano JOHAN SEBASTIÁN MARÍN FLÓREZ, fue incluido en la base 

de datos de impedimento para salir del país. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1433 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidos. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por los menores BRAYAN STIVEN MARÍN PARRA y 

EYIXER ALEXANDER MARÍN PARRA, representados por MARÍA EMILSE PARRA 

ZAPATA, a través de Defensor de familia, en contra de JOHAN SEBASTIÁN 

MARÍN FLÓREZ. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38fc1324ca310df54c4add845c65a31007b9df8360a1171e74f1b23bcad01e56



Documento generado en 30/08/2022 02:01:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-280 

 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 30 de 2022.  La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta de migración, donde informa que el 

ciudadano VÍCTOR ALFONSO CASTRILLÓN MUÑOZ, fue incluido en la 

base de datos de impedimento para salir del país. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1434 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidos. 

 
Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso de INVESTIGACIÓN 

DE PATERNIDAD, promovido por la menor DANIELA HIGUERA BECERRA, 

representada por MARÍA CONSTANZA HIGUERA BECERRA, quienes actúan a 

través de apoderado judicial, en contra de VÍCTOR ALFONSO CASTRILLÓN 

MUÑOZ. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

 

 

MBG 
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Radicado: 2022-289                      

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1444 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de AUMENTO DE 

CUOTA ALIMENTARIA, promovida por las menores VALERIA y MARÍA 

ÁNGEL PÉREZ MAYA, representadas por su progenitora MARÍA 

YAZMIN MAYA CIFUENTES, actuando a través de apoderada 

judicial, en contra de CESAR AUGUSTO PÉREZ ACOSTA. 

Estudiado el escrito se observa que se debe inadmitir por la 

siguiente razón: 

- Debe acreditar el envío de la demanda y anexos al 

demandado. (Ley 2213 de 2022 artículo 6) 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, determina: 

“… el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.” 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida por las menores VALERIA y MARÍA ÁNGEL 

PÉREZ MAYA, representadas por su progenitora MARÍA YAZMIN 

MAYA CIFUENTES, actuando a través de apoderada judicial, en 

contra de CESAR AUGUSTO PÉREZ ACOSTA, por lo expuesto en la 



parte motiva. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, 

so pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. 

MARÍA CRISTINA RAMOS SÁNCHEZ, para  que represente a la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

      

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                     JUEZ 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1428 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

  La señora MARÍA GIOVANNY OROZCO ORTÍZ, solicita se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza con el fin de adelantar 

proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO y 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en contra del 

señor JUAN CARLOS NOREÑA SÁNCHEZ, el cual se analiza, previas las 

siguientes: 

   

  

  C O N S I D E R A C I O N E S:   

 

 

  El Código general del proceso en los artículos 151 a 158 

regula el amparo de pobreza, y permite que se solicite por el presunto 

demandante antes de la presentación de la demanda o por cualquiera 

de las partes durante el curso del proceso. 

 

  Presentada la petición con el lleno de los requisitos y bajo la 

gravedad del juramento, manifiesta la peticionaria su incapacidad 

económica para sufragar los gastos de un proceso, por lo tanto, se 

accederá a lo solicitado. 

 

  En mérito de lo consignado el Juzgado Séptimo de Familia 

de Manizales, Caldas. 

 

   R E S U E L V E  : 

   

   PRIMERO:  CONCEDER el beneficio de amparo  de 

pobreza a la señora MARÍA GIOVANNY OROZCO ORTÍZ, para iniciar 

proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO y 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en contra del 

señor JUAN CARLOS NOREÑA SÁNCHEZ. 

 

     SEGUNDO:  NOMBRAR como apoderado de oficio al 

Doctor JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO, a quien se le comunicará 



este nombramiento, advirtiéndole que dentro de los tres (3) días 

siguientes deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, so pena de incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional, salvo justificación aceptada; a ser excluido de 

toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa 

entre cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

   TERCERO: ORDENAR notificarle este auto al designado, 

quien se localiza en esta ciudad en la cra. 23 No. 63-15, oficina 605,  

Edificio El Castillo, Tel. 3105313498 y correo electrónico:  

julian_guevara88@hotmail.com 

 

    CUARTO:  ADVERTIR a la solicitante que dispone del 

término de treinta (30) días para suministrar al profesional designado los 

documentos y la información requerida para presentar la demanda, así 

como sufragar los gastos que genere su trámite. 

 

          N O T I F I Q U E S E 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 

2022-294 
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2010-622     

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1427 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo al cual llegaron las partes 

en este proceso de ALIMENTOS, promovido por CRISTIAN 

DAVID SERNA CASTAÑEDA, contra GUSTAVO SERNA 

MARTÍNEZ, aportado con el escrito que antecede, se 

decreta el levantamiento del embargo de la pensión 

percibida por el demandado de parte de “COLPENSIONES”, 

así como de la prohibición de salida del país. 

 

Líbrese oficio al pagador para que deje sin efecto el 

contenido del oficio No. 074 de enero 21 de 2011, mediante 

el cual se comunicó la medida. 

No hay constancia en el expediente de haberse enviado 

comunicación para la prohibición de salida. 

 

Se reconoce personería al Dr. VIDAL DE JESÚS CARDONA 

ECHEVERRY, para obrar en nombre y representación del 

demandado, en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

oecp 



Radicado: 2019-151 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1441 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós  

 

Dentro de este proceso de DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL (archivado), 

promovido por ARLET JOHANNA PINEDA MONTES, en contra de JORGE 

WILLIAN DÍAZ GARCÍA, se agrega memorial suscrito por la apoderada 

de la demandante, con el cual insiste que se oficie a la Notaria Única 

de Tumaco, Nariño, para que inscriba la sentencia proferida dentro de 

este trámite en el registro civil de matrimonio de las partes. 

 

El despacho accede a lo solicitado, indicando a la profesional del 

derecho nuevamente y por tercera vez, se envía a su correo 

electrónico y al de la citada entidad. 

 

 

 

             N O T I F Í Q U E S E 

 

                                         MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            J U E Z 
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2019-220 

 

CONSTANCIA.- Manizales, agosto 29 de 2022. La dejo en el 

sentido que el apoderado designado en este proceso, para 

representar a la menor MARÍA JOSÉ HOYOS GÓMEZ, 

representada por MARÍA CONSTANZA GÓMEZ, está 

debidamente posesionado.  

Se encuentra pendiente de señalar nuevamente fecha 

para la audiencia. 

Pasa para resolver.  

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1440 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en este proceso de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por 

ZAIDA ESPAÑA CASTILLO SALGADO, contra CLARA MARÍA 

HOYOS KLEEMANN Y OTROS, se dispone señalar nuevamente 

fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y de 

ser posible, de juzgamiento, de que trata el artículo 373 del 

Código General del Proceso. 

 



Para tal efecto se fija el día 7 de diciembre de 2022, a las 9 

de la mañana. 

 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

Oecp.             



2019-326 

CONSTANCIA.- Manizales, agosto 30 de 2022. La dejo en el sentido que 

el Centro de servicios notifico a BELLA EDITH BAQUERO MUÑOZ el día 8 

de agosto de 2022, a través de correo electrónico. Dos días 

transcurrieron el 9 y 10, quedando surtida el día 11 del mismo mes. El 

término de diez días para contestar venció el pasado 26 de agosto, 

sin que lo haya hecho. (Artículo 8 Ley 2213 de 2022).  Inhábil y festivo: 

13, 14, 15, 20 y 21 de agosto. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1438 

          

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone continuar con el trámite de este proceso de ALIMENTOS DE 

MENORES, promovido por los menores JORGE NURLANDY, MIGUEL 

ÁNGEL y DAHIANA MÁRCELA HERNÁNDEZ YÉPEZ, representados 

legalmente por su progenitora PAULA ANDREA YEPES VARÓN, en contra 

de JOSÉ NURLANDY HERNÁNDEZ CEBALLOS, vinculada BELLA EDITH 

BAQUERO MUÑOZ, previamente agregando la constancia de 

notificación de la vinculada. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, se señala el día 14 de septiembre de 2022 a las 8 

y 30 de la mañana.  

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTAL  

 



Hasta donde la ley lo permita se tendrán en cuenta los siguientes 

documentos aportados: 

 

- Registro civil de nacimiento de JORGE NURLANDY HERNÁNDEZ 

YÉPEZ. (folio 16 -01cuaderno). 

- Registro civil de nacimiento de MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ YÉPEZ. 

(folio 14 -01cuaderno). 

- Registro civil de nacimiento de DAHIANA MÁRCELA HERNÁNDEZ 

YÉPEZ. (folio 18 -01cuaderno). 

 

La cedula de ciudadanía de  PAULA ANDREA YEPES VARÓN, no se 

tendrá como prueba, por no aportar nada al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

- Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandado JOSÉ NURLANDY HERNÁNDEZ CEBALLOS. 

 

TESTIMONIAL 

 

 Se ordena recepcionar los testimonios de: 

- ALEJANDRA ARCILA ARBELÁEZ 

- LUCILA CORTEZ 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA Y VINCULADA 

 

No dieron respuesta al libelo.  

 

PRUEBA DE OFICIO  

 

DOCUMENTAL  

 

Hasta donde la ley lo permita se tendrán en cuenta el siguiente 

documento: 

 



-Registro civil de nacimiento de LINA YINETH HERNÁNDEZ BAQUERO. 

(folio 04 Proceso Florencia). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver la 

demandante PAULA ANDREA YEPES VARÓN y la vinculada BELLA EDITH 

BAQUERO MUÑOZ. (Art. 198 Código General del Proceso). 

 

Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, dispongan 

de los canales digitales pertinentes para su realización en forma 

virtual. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
 

MBG.          
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2021-140 

CONSTANCIA. - Manizales, agosto 30 de 2022. la dejo en el sentido que se 

recibió nuevamente la diligencia de despacho comisorio, ordenada a la 

Secretaría de gobierno de la alcaldía municipal de Manizales, en el cual 

corrige los folio 36 y 37, con la debida identificación de las partes. 

Así mismo, la empresa DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN, designada como 

secuestre, presentó informe de su gestión en este proceso. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1431 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante RUBÉN DARÍO HURTADO GÓMEZ, 

promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, se agrega al 

expediente el despacho comisorio debidamente diligenciado y, se pone 

en conocimiento de los interesados el informe presentado por el auxiliar de 

la justicia. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

MBG 
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2021-187 

 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 30 de 2022. La dejo en el sentido que la 

apoderada de la parte demandante, solicitó nuevamente oficiar a la 

Fiscalía seccional nueve CAVIF, lo decidido mediante auto de 

sustanciación del pasado 5 de agosto. 

Al revisar el expediente se advierte que el 29 de agosto, la  Fiscal 9 local 

de Manizales, allegó respuesta indicando lo siguiente: “Con todo respeto 

me permito informarle que revisado, tanto el expediente digital como el 

expediente físico no se halló copia del Acta de conciliación llevada a 

cabo entre las partes, al parecer el día 20 de febrero de 2020 y que 

concluyo con la Orden de Archivo el día 26 de febrero de 2021, cuando 

se verifico su cumplimiento, según lo consignado en dicha Resolución. Al 

parecer la Audiencia de Conciliación se surtió de manera virtual y la 

misma no se guardó en el registro correspondiente o se borró, sin que 

haya sido posible recuperar dicho registro”. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº1437 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           

Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

       

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovido por PATRICIA DEL SOCORRO VALENCIA BERMÚDEZ, en contra 

de LUIS DUVIER GIRALDO QUICENO, se agrega y se pone en 

conocimiento respuesta proveniente de la Fiscalía seccional nueve 

CAVIF. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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2021-230 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, agosto 29 de 2022. La 

dejo en el sentido que en este proceso se encuentra 

señalada fecha para audiencia para el próximo 1º. de 

septiembre y, haciendo una revisión previa a las pruebas 

allegadas, se puede observar que la certificación del 

laboratorio clínico de Caldas, fue expedida por la Dirección 

Territorial de Salud de Caldas. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1439 

                   

                    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Revisadas las pruebas allegadas a este proceso de 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por JOSÉ LUIS 

ZULUAGA SALAZAR, quien actúa a través de apoderado 

judicial, contra YENY MARCELA CÁRDENAS GUARÍN, 

representante legal de la menor G. Z. C, se tiene que la 

certificación aportada por la parte actora, sobre la 

idoneidad del Laboratorio Clínico de Caldas, fue expedida 

por la Dirección Territorial de Salud de Caldas.  

 



No hay constancia de que se haya aportado la 

certificación para la realización de la prueba de ADN. 

 

Para el efecto, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

decreto 1562 de 2002, en concordancia con el 2112 de 

2003, por los cuales se reglamenta el funcionamiento de la 

Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios 

que practican las pruebas de paternidad o maternidad con 

marcadores genéticos de ADN y que establece al respecto, 

el primero de los citados, en su artículo 1º. lo siguiente: 

 

“La Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que 

practican las pruebas con marcadores genéticos de ADN para 

establecer la paternidad o maternidad de que trata el artículo 9o. de 

la Ley 721 de 2001, deberá velar por la confiabilidad de las pruebas 

que se realicen en el Territorio Nacional, conforme a los 

procedimientos técnicos, científicos y administrativos, establecidos por 

la comunidad científica de Genética Forense a nivel internacional.” 

 

Y el decreto 2112 de 2003, indica en su artículo 2º: 

 

“Organismos nacionales responsables de la certificación. Los 

laboratorios de genética públicos o privados que se autoricen 

legalmente para la práctica de pruebas de paternidad o maternidad 

con marcadores genéticos de ADN solo podrán ser certificados por los 

organismos certificadores debidamente acreditados por la autoridad 

competente de conformidad con el Decreto 2269 de 1993, o las 

normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.” 

 

Por lo tanto, en aras del debido proceso que se debe 

imprimir a estas actuaciones, el despacho dispone dejar sin 

efecto la fijación de la audiencia señalada para el próximo 



1 de septiembre y procede a decretar la prueba de ADN, la 

cual se realizará a través del Instituto de Medicina Legal de 

esta ciudad. 

 

Se oficiará a la entidad solicitando la fijación de fecha para 

que sea señalada con no menos de diez días hábiles de 

anticipación del examen, para efectos de la notificación de 

las partes con antelación. 

 

                                N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

          J U E Z 

Oecp.  



2021-249 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 30 de 2022. La dejo en el sentido que se 

recibió memorial procedente de la apoderada del demandado, 

indicando la afiliación al sistema de salud a la parte demandante. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1432 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por MARÍA GLADIS ORTIZ 

GIRALDO, contra ROBERTO SALGADO CASTAÑO, se agrega el escrito 

presentado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

MBG 
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Radicado: 2022-034  

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1442 

 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO promovido 

por ALEJANDRA URIBE LONDOÑO, quien actúa a través de 

apoderada judicial, en favor de  LINA VICTORIA LONDOÑO BOTERO, 

continuando con el trámite se señala fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso. 

 

Para el efecto, se fija el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las 8:30 de la mañana.  

 

Como lo dispone la norma en referencia, se decreta la práctica de 

las siguientes pruebas: 

 

 PRUEBAS DE LA PARTE SOLICITANTE 

 

a) PRUEBA DOCUMENTAL  

 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse en cuenta las pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante, así: 

 

1.Copia registro civil de nacimiento de la señora ALEJANDRA URIBE 

LONDOÑO, número 20467922, de la Notaria Cuarta de Manizales. 

2. Certificado expedido por Bancolombia en donde  consta que 

LINA VICTORIA LONDOÑO BOTERO posee vínculos comerciales con 

la citada entidad. 



3. Certificado del reconocimiento de la pensión de vejez de la 

señora LINA VICTORIA LONDOÑO BOTERO, expedido por 

COLPENSIONES, en el que se observa que es beneficiaria de pensión 

de vejez. 

4. Certificado de afiliación de la señora LINA VICTORIA LONDOÑO 

BOTERO a la NUEVA EPS. 

5. Historia clínica de la señora LINA VICTORIA LONDOÑO BOTERO, 

que muestra su estado actual de salud. 

6. Valoración diligenciada por la médica LUZ ADRIANA HENAO 

RODAS, con la que se pretende demostrar la necesidad del apoyo 

para LINA VICTORIA. 

La copia del poder y el recibido de la demanda en el lugar de 

residencia de la accionada, no se tendrán como prueba por no 

aportar al proceso. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

La demandada no dio respuesta al libelo. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Se ordena el interrogatorio que deben absolver las señoras 

ALEJANDRA URIBE LONDOÑO y LINA VICTORIA LONDOÑO BOTERO. 

 

TESTIMONIAL 

Se ordena la recepción del testimonio de SERGIO URIBE LONDOÑO, 

mayor de edad, residente en la calle 99 sur 49 d 73 apto 1903 de la 

ciudad de Medellín. Correo electrónico uribe1989@hotmail.com  

 

mailto:uribe1989@hotmail.com


VALORACIÓN JUDICIAL DE APOYO  

 

Se tendrá como prueba el informe de valoración judicial de apoyos 

del cual se corrió traslado y no se presentó objeción.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

                                                           

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 J U E Z 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 873039e575b76abc4ef3b1b0303d985b56cd59f6e060a05b3ef10f776f17f929

Documento generado en 30/08/2022 04:29:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


